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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 
TRANSPORTE Y COMERCIO

   CVE-2020-8744   Extracto de la Orden INN/57/2020, de 12 de noviembre, por la que 
se aprueba la convocatoria de subvenciones para el fomento del 
transporte público regular de estudiantes universitarios para el curso 
2020/2021.

   BDNS (Identif.): 534062. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/534062). 

 Primero.- Benefi ciarios. 
 Podrán ser benefi ciarias de estas subvenciones las empresas que presten servicios de 

transporte amparados en contratos de gestión de servicio público de transporte regular de via-
jeros por carretera, de uso general y permanente de titularidad autonómica, cuyos itinerarios 
discurran total o parcialmente por la Comunidad Autónoma de Cantabria, y que apliquen las 
reducciones tarifarias recogidas en el artículo 4 de la Orden de convocatoria. 

 Segundo.- Finalidad. 
 La presente Orden tiene por objeto convocar la concesión de subvenciones, en régimen de 

concurrencia competitiva, destinada a las empresas que presten servicios regulares de trans-
porte público de viajeros por carretera de uso general y permanente de titularidad autonómica, 
como compensación por las reducciones tarifarias para los estudiantes universitarios de Can-
tabria durante el Curso 2020/2021. 

 Tercero.- Bases reguladoras. 
 Orden INN/20/2016, de 8 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras de las 

subvenciones para el fomento del transporte público regular de estudiantes universitarios, pu-
blicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 126 de 30 de junio de 2016, modifi cada por 
Orden INN/50/2020, de 2 de octubre. 

 Cuarto.- Importe. 
 El pago de la subvención se realizará en dos fases, en los periodos indicados en la Orden 

de Convocatoria. Se fi nanciará con cargo a la aplicación presupuestaria correspondiente de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para 2021, con un límite de 
190.000 euros. 

 Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes. 
 El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a partir del día siguiente al de la 

publicación de este extracto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 12 de noviembre de 2020. 
 El consejero de Innovación, Industria, Transporte y Comercio, 

 Francisco L. Martín Gallego. 
 2020/8744 
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